
N.* 5503. DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL
•- * im iimii wazs3anx^trx*Jrx**A^£>

?aeSÍDKMGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Li Rbisa auestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salad.

REAL DECRETO.

Conforme con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Se convocan las Corles del reino para el dia 3(] 
del presente mes de Octubre. Los Senadores y Dipu
tados se reunirán al efecto en la capital de la mo
narquía.

Dado en Palacio á 6 de Octubre de 18i9.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros-El Duque de Valencia.

S. M. la Reina por Reales decretos de 6 del cor
riente mes se ha servido nombrar Senadores del rei
no á

D. Luis Folgueras, Arzobispo de Granada.
D. Roque Guruceta, Teniente general de la Ar

mada.
D. Ramón Gil de la Cuadra, Ministro que ha sidc 

de Marina.
D. Martin de los Heros, Ministro que ha sido de 

la Gobernación.
D. José González Bohorques, Marques de Campo- 

verde.
D. Federico Martel y Bernuv, Conde viudo de 

Torre-Cabrera.
D. Félix María de Messina, que ha sido tres veces 

Diputado á Córtes.
D. Miguel Arizcun, Conde de Tillí.
D. Domingo María Barrafon, Ministro que lia sidc 

del extinguido Consejo de Castilla.
D. José Manuel de Arjona , Ministro que ha sidc 

del extinguido Consejo y Cámara de Castilla.
D. Valentín Cañedo, Teniente general del ejér

cito.
D. Ildefonso Florez de Páramo, que ha sido Se

nador y dos veces Diputado á Córtes.
D. Fermín A rteta, que ha sido tres veces Dipu

tado á Córtes.
D. Mateo Belmonte, que ha sido tres veces Dipu

tado á Córtes.
D. Agustín Diaz Camacho, que ha sido tres veces 

Diputado á Córtes.
D. Cirilo de Alameda y Brea, Arzobispo de Burgos
D. Juan Jacobo Falcó y Valcarcel, Marques d< 

Castel-Rodrigo, grande de España.
D. Andrés A rteaga, Conde de Corres.
D. Facundo Infante, Teniente general del ejército
D. José de Villarroel, Duque de la Conquista 

grande de España.
D. José Ruiz de Arana, Conde de Sevilla la Nue

va, Ministro plenipotenciario.
D. Antonio Ros de Olano, Teniente general de

D. José Narvaez y Porcel, Conde de la Cañada- 
Alta.

D. Antonio López de Córdova, Ministro plenipo
tenciario.

D. Joaquín Ignacio Meneos, Barón de Bigüezal.
D. Manuel Gaviria, Diputado á Córtes.
D. José Castillo y Ayensa, Ministro plenipoten

ciario.
D. Francisco Torre-Marin y Rubio, Conde de 

Torre-Marin.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Teniendo presentes las circunstancias que concur
ren en D. Florencio García Goyena, Magistrado del 
Tribunal supremo, Vicepresidente de la comisión de 
Códigos y Ministro que lia sido de Gracia y Justicia, 
y conforme al art. 1,° de Mi decreto de 28 de Setiem
bre próximo pasado, Vengo en nombrarle Vocal de 
la Junta suprema de arreglo y disciplina de Tribu
nales.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de IS M .^ E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazola.

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren en D. José María Zamora y Coronado, Re
gente que ha sido de la Audiencia pretorial de la 
Habana, y conforme al art. 1.° de Mi decreto de 28 
de Setiembre próximo pasado, Vengo en nombrarle 
Vocal de la Junta suprema de arreglo y disciplina de 
Tribunales.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de I849 .=E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazola.

Al propio tiempo, y en conformidad á lo dispuesto 
en el art 2.° del referido Real decreto, ha tenido á 
bien S. M. nombrar los Vocales de las Juntas de ar
reglo y disciplina de Tribunales de distrito que á con
tinuación se expresan:

De la Junta de distrito de la Audiencia de Madrid 
á D. Juan Manuel González Acebedo, Magistrado ho
norario de la misma y decano que ha sido del cole
gio de abogados de esta corte.

De la de Valladolid á D. Manuel Martin Lozar, 
abogado del colegio de dicha ciudad.

Y de la de Zaragoza á D. Mariano N ougués, abo
gado de aquel colegio y fiscal de guerra de la Capita
nía general de Aragón.

El Regente de la Audiencia de la C oruüa ha dir igido á 
este Ministerio una comunicación part ic ipando  que en la 
m añana  del domingo 19 de Agosto último se presentaron 
cinco hom bres ,  tres de ellos arm ados ,  en la iglesia p a rro 
quial de1 Santa Marina del Monte, en  ocasión de que el p á r 
roco acababa de celebrar la misa, y se hallaba orando con 
las sagradas vestiduras .

Apoderados de su  persona, y habiendo  obligado á las 
que se hallaban en el templo á perm anecer  en é l ,  conduje
ron al expresado párroco á su casa, en  la que le robaron

405 rs. y otros efectos. Perseguidos los criminales p í r  los 
vecinos de dicha villa en unión con la guardia civil fueron 
aprehendidos á dos leguas de distancia con los efectos r o 
bados, no obstante la resistencia que opusieron con las a r 
mas que llevaban.

Tan luego como tuvo conocimiento del suceso el Juez de 
prim era  instancia de  Valdeorras, D. Luis Arias Ulloa, se 
trasladó a la referida villa acompañado del Promotor fiscal 
D. Antonio María Q uin tano  para  formar la correspondiente 
causa c r im in a l ; y habiéndola sustanciado con arreglo á la 
ley de 17 de  Abril de  1821, y con toda la activ idad q ue  el 
sacrilego a tentado re q u e r ía ,  la terminó \ pronunció sen
tencia en 5 de Setiembre próximo pasado, condenando á los 
reos Domingo Carracedo, alias Americano, Faustino Yaldés 
Alejandro y Domingo González y Francisco Domínguez á 20 
años de cad e n a ;  al cómplice José Fernandez Rubio á 14 
años do igual pena con las accesorias á todos de in te rd ic 
ción civil,  inhabilitación para  cargos á derechos políticos, y 
sujeción á la vigilancia do la Autoridad con arregto al Có
digo, y á Manuela Fernandez, cómplice también, á ocho años 
de presidio mayor.

Remitida la causa en consulta á la referida Audiencia  
en 10 del expresado S e tiem bre ,  y seguida la segunda ins
tancia con la rapidez que  proviene la citada ley de 17 de 
Abril , se pronunció sentencia  de vista en 26 del antedicho 
mes por la Sala segunda del T r ib u n a l ,  compuesta del Re
gente D. E duardo  Ello y de los Magistrados D. Tomas Ló
pez de Regó, D. Pedro  Pascual Valdós, D. Francisco de 
Vera, D. José F e rm ín  de  Muf o y  D. Alfonso.de Pando, con
firmando en  todas sus parles  la de prim era  instancia.

Resultando de todo lo dicho que en el período de treinta q ocho 
dias ha sido sustanciada y fenecida la causa y cumplida la ley, 
S. M. se ha dignado m and ar  en su  v ir tu d  que se pub lique  
en la Gaceta conforme á lo dispuesto en la Real o rden de 4 
de Julio último, y que se ponga nota honresa en los e x p e 
dientes de los referidos Regente y Magistrados, de l’ abogado 
fiscal de la Audiencia D. José Gastriz, del Juez de prim era  
instancia y promotor fiscal de Valdeorras y demas funcio
narios que h an  contribuido á que se haga pronta y c u m 
plida justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Debiendo procederse  á la subasta del Boletín oficial que 
ha de publicarse en esta provincia el próximo año de 4850, 
bajo las condiciones prescritas  en la Real órden  de 3 de Se
tiembre de 4846, se hace saber al público para que  las per
sonas que  gusten interesarse en la contrata puedan  dirigir 
por el correo ó depositar en la caja-buzon que  se halla en 
la portería  de este Gobierno político los pliegos de proposi
ciones; en el concepto que  con estricta sujeción á lo dis
puesto en dicha Real orden se procederá á la adjudicación 
el p rim er domingo de Noviembre próximo á las tres de la 
tarde.

Teruel 27 de Setiembre de 4 8 i9 .= R a m o n  Membrodo.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Debiendo procederse á la subasta  del Boletín oficial que  
ha de publicarse  en esta provincia el próximo año de 4850, 
bajo las condiciones prescritas en la Real ó rden de 3 de Se
tiembre de  1846  ̂ he dispuesto hacerlo saber al público para  
que las personas que gusten in teresarse  en la contrata p ue
dan dirigir por el correo ó depositar en la ca ja -buzon que 
se halla en la portería de este Gobierno político los pliegos 
de proposiciones; en el concepto que  con estricta sujeción 
á lo que  dicha Real órden m a n d a ,  ha de procederse á le 
adjudicación á las tres de la ta rde  del domingo 4 de No
viem bre próximo.

T arragona 25 de Setiembre de 1849 .=E 1  V. P. del C. P., 
G  P  T .Im tP  A l f l i i

RECTIFICACION.

E n la columna p rim era  de la plana segunda del núm ero  
de a y e r ,  partida 32 del Arancel de importación, donde dice 
AdereceroSj debe leerse Aderezos.



MINISTERIO DE HACIENDA.

C o n t i n ú a  e l  A r a n c e l  p a r a  l a  e x a c c i ó n  e le  l o s  d e r e c h o s  d e  e n t r a d a  e n  e l  R e i n o  á  l o s  g é n e r o s ,  f r u t o s  y  e f e c t o s  e x t r a n 

g e r o s  y  d e  l a s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e  U l t r a m a r ,  f o r m a d o  c o n  a r r e g l o  á  l a s  b a s e s  q u e  e s t a b l e c e  e l  a r t .  i . °  d e  l a  l e y  

d e  1 7  d e  J u l i o  d e  1 8 4 9 . '{Véase la Gaceta núm. 5 5 o a . )
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AZUL iU* polasíl y el de lim a , stibearbonato

de cobré terreo nativo.. ¿ *........... ..
. . . . . . .  «dcPriisíaytrito by ti roda nato de liierfo.

B

BACALAO ó abadejo y pez palo importado di
rectamente de las pesquerías de Eu
ropa y América..................................

............... procedente de los denias puntos ex-

............... morros, tripas v lenguas importados
directamente de las pesquerías de Eu
ropa y América..................................

............... dichos de los demas puntos extrangeros.
BAJONEvS de madera. (Véase instrumentos mú

sicos.)
BALLENA 0 barba de ballena en su estado na

tural ................................................... *
............... cortada y preparada para aplicarse á

cualquier objeto de la industria........
............... labrada, pulimentada 0 sin pulimen

tar para elásticos de corsés, varillas 
de paraguas con remates de asta, hue
so ó latón ú otros objetos concluidos.

BALONES para jugar.........................................
BALSAMO de copaiba en cápsulas gelatinosas .
BÁLSxAMOS de las demas clases............. ..........
BANDEJAS 0 bateas. (Véase hojas de cobre 8fe.) 
BARNICES de espíritu de vino y de dii'ereli

tes resinas que resisten al agua.........
BARÓMETROS de todas clases : adeudará ca

cada uno 15 por 100 en bandera 
nacional y 18 por 100 en ex ira ligera
sobre avalúo.........................................

BARRILLA Y SOSA. (Véase sosa.)
BARRO vidriado ó sin vidriar en cualquiera 

forma de piezas para uso doméstico. . 
BASCULAS y balanzas. (Véase pesos.) 
BASTONES (1) de ballena , bambú, junquillo, 

madera, manatí, palma y rotines con

con puños del misino metal, asta 0 
madera..................................................

............. .dé caña de Indias. ................................
BAYAS de arrayan , enebro 0 yezgos...............

BAULES ¿ cofres de todas clases y tamaños: 
adeudará cada uno 30 por 100 en 
bandera nacional y 40 por 100 en
extrangera sobre avalúo.......................

BEDRLIO , gomo resina de planta dudosa. . . . 
BENJUI en suerte y almendrado , bálsamo del

estoraque benzoe..................................
BERMELLON......................................................
BETUN compuesto de alquitrán , brea y al

gún mineral para enlosar los terra
dos de las casas y revestir interior
mente los depósitos de aguas y es
tanques. ...............................................

BICARBONATO de potasa................................

ácido.................................. ...................
BISMUTO ó estaño de glas................................
BISTURIES. (Véanse instrumentos para ei- 

rugía.)
BOCADOS , barbadas, estribos ó filetes de hier

ro ó metal dorado ó plateado. (Véa
se hierro ó latón labrado de las res
pectivas clases.)

BOLAS de hueso para toda clase de juegos...
............... dichas de marfil y las rosquillas de

lo mismo para niños............................
BOLILLOS de hueso, madera ó marfil para

hacer encajes.....................................
BOLO armónico, protóxido de aluminio ferru

ginoso siliciado....................................
BOLSAS y bu ja cas para cazadores: adeudará 

cada una el 20 por 100 en bandera 
nacional y 24 por 100 en extrangera 
sobre avalúo........................................

telas, con cualquiera especie de ador
nos: adeudará cada uno el 50 por 100 
en bandera nacional y 36 por 100 en
extrangera sobre avalúo.....................

BOQUILLAS de asta, hueso, latón ó madera 
para pipas de fumar ú otros usos. ..

plateado, ó sin dorar ni platear, para 
; bolsas, bolsillos ó ridículos.................
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BORDONES y entorchados dé todüs especies!

BORRAS de aceite de ballena*
BOTONES de acero , asta , ballena, edrej^ 

cartón, estaño, hierro, hueso, mar
fil, madera , metal, nácar, pasta, pe
zuña ó vidrio, los cubiertos de tela 
de todas clases , cualquiera que sea 
su forma, tamaño y aplicación y las
hormillas de dichas materias.............

BRAGUEROS. (Véase tirabragueros.) 
BRAZALETES ó pulseras. (Véase aderezos.) 
BREA................................................................

BROCAS de hierro para zapateros.....................
BROCHAS para la barba...................................
............... para blanquear ó pintar.......................
BROCHES. (Véase aderezos.)
BROMO, sustancia simple particular que se ex

trae de las aguas del mar.. ................
BRUZAS. (Véase cepillos.)
BUCAROS............................................................

C

CABALLOS. (Véase ganados.)
CABELLO ó pelo humano, labrado en pelu

cas, peluquines y toda clase de ma-

............... sin labrar, de todas clases..................
CABEZAS de cartón ó madera para escofietas

CAROS ó palillos de hueso, marfil, metal ó
nácar para plumas de escribir..........

. . . . . . . .  dichos de madera, de todas clases, con
remates de latón para afianzar la
pluma.. . ..............................................

............... y puños de acero. (Véase puños.)

. . ............sueltos de asta, hueso'ó madera pa
ra cuchillos, navajas, tenedores ó 
trinchantes............................................

teado, sin dorar ni platear, ó nácar* 
CACAO procedente de las posesiones españolas 

ultramarinas.........................................

teño, Curazao, Magdalena, Maracai- 
b o , Soconusco y Trinidad, proce
diendo de los puntos de producción.

Otste del cabo de Hornos, Marañon 
y demas clases 110 especificadas, si
vienen del punto de producción.......

................dichos de otros puntos extrangeros. .
CADENAS de acero, hierro ó tejido de hilo 

de estas materias ó de otro cualquier 
metal, para seguridad de los relojes de 
bolsillo, de los colgantes de los mis
mos u otros usos..................................

metal dorado 6 plateado, con perlas 
falsas ó sin ellas, tengan ó no esmalte.

duras de buques................* ................
CAFE, producto y procedente de las posesiones 

españolas de América. ........................

............... de puntos extrangeros...........................
CAJAS ó cajoncitos que llaman almuerzos y las 

frasqueras ó licoreras con sus corres
pondientes piezas de china, cristal ó 
loza : adeudará cada uno 15 por 100 
en bandera nacional y 18 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . .. 

................de cartón ó madera con juegos de lo
tería................ ......................................

tillas y pinceles, para niños...............
...............de maderas finas ó ralees, con colores

y demas necesario para pintar: adeu
dará cada una 15 por 100 en ban
dera nacional y 18 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo.............

las de dulces, vacías ó llenas, con mi
niaturas, relieves, sobrepuestos y de
mas adornos, de cristal, papel, piel, 
seda ú 01ra materia : adeudará cada 
una 25 por 100 en bandera nacional 
y 30 por 100 en bandera extrangera
sobre avalúo.........................................

............... de madera con herramientas para car
pinteros, que regularmente tienen dos 1 
tercias de largo, una de alto y otra ¡
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(1) Cuando los bastones de todas clases traigan puños, conteras u ojetes de oro, plata d pla
tina, tengan ó no piedras, pagarán, ademas del derecho señalado á su clase, un 15 por 100 
sópfe el avaluó dé los puños, conteras ú ojetes.
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C A JA S  dich as hasta ocho pu lgadas de d iám etro , 
con b roch a  ó cep illo , esp e jo , y jabón  6
sin e l ,  p ara  la  b a rb a ........................ ..

.....................lisas d la b ra d a s, con g u arn icio n es de
m e ta l , para  resguardo de las pipas 
de fu m a r............................................... ..

p renta  v dem as u ten silio s p ara  e scri
b ir  , y las de ho ja  de la ta  d m adera 
con sello  y  t in ta  p ara se lla r y  tim b ra r . . 

. . . . . . . .  íinas p ara  ta b a c o , de c a r e y , ch in a ,
m a rfil , m etal dorado d p la te a d o , ná
c a r ,  porcelana o v id rio  en pasta im i
tando al la p is -iá z u li ú otras p ied ras, 
con em butidos d sin e llo s ,  tengan  d 
no cercos, forros , goznes d p in tu ras. 

......................d ich as con a d o rn o s, forros d g u arn i
ciones de oro , p lata d p latin a . (V é a 
se o r o , p la ta  y  p la tin ó  labrad os.)

......................o rd in a r ia s  para ta b a c o , de a c e ro , as
t a ,  c a r tó n , e s ta ñ o , hoja de la ta , 
m a d e ra , pasta d s u e la . .  . ...............

U na.

D ocena.

U n a. |c in co  pulgadas de l a r g o , ...........................

dará cada una 1 5  por 1 0 0  en bandera 
n a c io n a l, y  18  por 1 0 0  en bandera
ex tran g era  sobre a v a lú o ............... . . .

e . . . . . . .  d dipsopom pos de h o ja  de la ta  d m a
dera barnizadas, con sus piezas co r
respondientes . . . . . .  o ........................

.......................jarra costu ra. (Y e a se  estuches ó nece
seres.)

C A Í ............................................................................. Q u in ta l.

L ib r a .
A rroba.

L ib ra .
D ocena.

............. .. .h id r á u lic a  para cañerías y f u e n t e s . . .
C A L A B A C IT A S , b o lo n e s , hojas y sem illas pa

ra  hacer llores d fr u ta s ...............................
C A L A G U A L A  , ra iz  del polipodio e o ia g u a ía .. . 
C A L O M E L A N O S  preparad os al v a p o r , denlo

c lo ru ro  de m ercu rio  su b lim ad o ............
C A L Z A D O R E S  de asta d in ad era ..................... . .

C A M A S y  catres de h ierro forjad o  o p u lim en 
ta d o , aun que tengan adornos do otros 
m etales : adeudará cada uno 25 por 1 0 0  
en bandera nacional y  3 0  por 1 0 0  en 
bandera ex tran g era  sobre a v a lu ó . . . .

C A M P A N IL  en bron ce d pasta sin la b ra r  y el 
en cascos de cam p ana ú otras m ezas 
in u tiliz a d a s ............................................................

U n o .

Q u in ta l.
L ib r a .

U n o.

. . . . . . . .  labrad o en cu alq u iera  form a..............
C A N A S T IL L O S  de c a r e y , m a r f i l , n ácar ú otras 

m aterias, a filigran ad os, calad os, la b ra 
dos d lis o s : ad eu d ará  cada uno 1 5  
por 1 0 0  cu bandera nacion al y  1 8  
por 1 0 0  en ban d era e x tra n g e ra  sobre 
a v a lú o ........................ ..............................................

q u iera  o tra  m ateria  sem e ja n te , de to
dos tam años y  labores : adeudará cada 
uno 2 5  p or 1 0 0  en b an d era  n acion al 
y  3 0  por 1 0 0  en ban d era ex tran g era  
sobre av alú o ........................................................

p ia la  y  p la tin a  labrad os.) 
C A N C H E L A G U A , cb iro n a  c h ilc n se ........................
C A N E L A  de C e iía n , procedente del pu nto  de 

p ro d u cc ió n ......................................... .................

p u n t o . ....................................................... ..

de los puntos de p ro d u cció n .....................

D ocena.
L ib ra .

p u n to .......................................................................
C  A N IL L A S  de hueso d m adera para te je d o re s .. 
C A N T A R ID A S  , insecto m eíoe vesicatorio . . . . .  
C A N A F I S T U L A , fru to  de Ja eassia (is lilla . . .  
C A Ñ A M A Z O  de a lg o d ón , en b lanco  d de colo

r e s ,  p ara bord ar. . .......................................

bu jos p ara d ich o o b je to ................................
..................... de en torch ad o de seda en Illanco. . . .

los d ibu jos p ara d ich o  ob je to ...................
C A N A M O  en r a m a .............................................................

. . r a s tr il la d o .............................................................
Q u in ta l.

C A N A S  com u n es................................................ ....................
.....................para pescar, en form a de b aston es, con

U n a.

i  ábra . 
Uno.

varias p iezas d entro  que se prolongan. 
C A Ñ O N C IT Ü S  sueltos de acero  d h ie r r o , para

llaves de re lo jes de b o ls illo .......................
C A N O N E S  dobles para escopetas...............................
.................. ... dichos para pisto las.........................................

............ sen cillos para escopetas..................................
. . . .  dichos p ara p isto las.........................................

C A N U T I L L O , a la m b rillo  , b r ic h o , escarchado, 
gu sanillo  , h o ju ela  d len te ju ela  de ace
ro , cartón  d cobre d o rad o , p lateado, 
esm altado d sin e sm a lta r , las piedras 
de B oh em ia , otras falsas de crista l y
las de \ id rio  azogad o............ .. ....................

C A P A R R O S A  , v itriolo  verde, p ro lo -su lfa lo  de 
Ifipvrn mu mí o. ............... ...................................

L ib ra .

A rroba.
! Q u in ta l.

lllt/l * vJ Al UIJ
C A R B O N  mineral ó hulla. ..................

v o jcta l, con inclusión  d e l cisco y del 
limoso tic aceitu na o e r ra j. ........................

C A R B O N A T O  de sosa c r is ta l iz a d o ...................... ...
C A R D A M O M O  m a y o r, sem illa  del amomo,

Lib ra .

Numero 

de la 

partida.

- Derechos 
en bandera 

nacional.

Derechos 
en bandera 
eltrangera, 
y por tierra.

A R T IC U L O S . UXIDAD.

í  í f  í l

grano del paraíso ...................................« . . . L ib r a . 1 5 0 1 8 0
2 8 6

& \ i ........................
C A R D A S  en cintas , p arch es o p lacas. . . .  . . . 1 6 0 1 9 5

2 8 7 D ocena. 1 2 0 1 4 5
8 0
2 0

2 8 8 C A R D E N IL L O  crista liz a d o ................................... ... L ib r a  ¿ 1 5 5 1
2 8 9 C A R D O N E S  para p ein ar paños........................ M illa r . 1 u 1
2 9 0 C A R E Y  sin la b ra r ................................. L ib ra . 1 0 » 1 2
2 9 1 C A R M IN  de c la v illo  o carm ín  c h in o , m ateria  

co loran te de la c o ch in illa , unida con 
alum inin  y  d eutóxid o de estaño........... 2 4 0 2

7
9 0
2 0

7 5

»
2 0

2 9 2 6
2 9 3

b r a s i l , u n id a con a lu m inia  y cola de 
pescado.............................................................. 6 0

i

2 9 4

2 9 5
la m ateria  colorante de. la co ch in illa . Onza.

L ib ra .
5
1

»
8 0

6
2

2 9 6
2 9 7

C A R N A Z A  en desperdicios ó g arras de cuero. 
C A R N E  en sa lm u e ra , incluso p ara el adeudo 

el peso del envase1.............................................

A rroba.

6

8 0

»

1

7

»

2 0
4 0
1 0

8 0

»

2 9 8 ..................... salada ú ahum ada cu seco .................... 1 2 » 1 4
2 9 9
3 0 0

• ..................... de aves y cerdo en m an teca .......................
C A R P O B A L S A A IO , fru lo  del bálsam o dendro 

opobálsam o. . . * ................................................

L ib ra .

1

9 0

5 0

1

1
3 0 1

5 0 2

3 0 3

3 0 4

C A R R E T I L L A S  de m an o , d e  una o mas ru e
d a s , de h ierro  o de h ie rro  y m ade
ra : adeudará cada una 2 5  por 1 0 0  en 
ban d era nacion al y 3 0  por 1 0 0  en 
bandera ex tran g era  sobre avalú o. . .  . 

C A R R U A J E S ,  b e r lin a s , coches y dem as de 
cuatro  ru ed a s , nuevos o usados, hasta
v alor de 1 6 ,0 0 0  rs. ( 1 ) .............................

.....................dichos de m ay o r valor ( í )  : ad euda
rá cada uno 5 9  por 1 0 0  en bandera j 
nacion al y 3 6  por 1 0 0  en bandera ¡ 
ex tran g era  sobre a v a l ú o . . . ....................j
/lí) ílív: viint iui i\uo\*Av; n ncíwlfw. f  'i \

i

Una.

U no. 4 8 0 0

1 8 0 0

k> 5 7 6 0

2 1 6 0
3 0 5

..................... . ...................................................................................... .........................
C A R T A B O N E S  de b ro n ce  para agrim ensores, j

3 0 6 C A R T A S  h id rog ráficas y de n av eg ació n , l i to -  j 
grabad as 6  g ra b a d a s, los m ap am u n - j 
( l is , los geográficos y los en re lie v e : j 
adeudará cada uno 1 5  por 1 0 0  en 1 
ban d era nacion al y  1 8  p or 1 0 0  en 
Rindeva sobro «v alú o . . . .  . . . .  . .  . .

O X)\J

3 0 7

5 0 8

C A R T E R A S  y carpetas de p ie l, seda ú otra  te la , i 
de todos tam años y para todos usos: 1 
adeudará cada u na 3 5  por 1 0 0  en ! 
ban d era nacion al y  4 2  por 1 0 0  mi 
ban d era ex tran g era  sobre a v a lú o ..  . .

C A R T O N E S  balidos 6  sin b a t i r , de todos ta 
m años........................................................................

U n a .

A rroba. 4 4 8 0

5 0

o

3 0 9

3 1 0

3 1 1

lo tería . ....................................................................
C A R T U L IN A  para ca jita s , ta r je ta s  ú otros usos,

charoladas ó sin  c h a r o la r .........................
C A S C A B E L E S . (Y e a se  latón  lab rad o .) 
C A S C A R IL L A  b la n c a , corteza del croton co r

choso. . . . . .  . . .  ............... ... ........................

G ruesa.

A rro b a .

Q u in ta l.

L ib r a .

A rroba.

6

2 5

5 0

2 5 7

3 0

6 0

2 8
1
2

3 1 2

3 1 3
3 1 4

C A S S IA -L IG N E A  6  le ñ o sa , corteza del lauro 
 ̂ cassia. (V é a se  ca n e la  de C h in a .)  

C A S T A Ñ A S . (Y e a s e  fru tas secas.) 
C A S T O R E O S ,  secreción  g lan d u lo sa , fo licu la r, 

in g u in al y  p ar lien la r  del castor fiver. 
C A T O ,  insp isam ento de la  acacia  ca teen . . . . .  
C E B A D A  m o n d ad a , perlad a  6  fa r ro ........................

2 4
»
1

9 0
8 0

8 0
1 0
2 0
9 0

8 0

4 0

B

3 1 5
3 1 6

C E B A D IL L A , fru to  del v era lca  c e b a d illa ............
C E B O S  para arm as de fu e g o , ca p su la s , pisto

nes u  otros........................................................... ..

L ib r a . »

4

7 5 n

4

3 1 7

3 1 8

3 1 9

C E D A Z O S . (Y e a se  zaran das.)
C E P I L L O S  de cerd a, con m an g o , para los 

d ie n te s ,  p e in e s , p la te ro s , re lo jes  o 
u ñ a s , excepto los de m a r f i l ..................

u so s , los de ra íces y  las bru zas............

C E R A  am arilla  sin la b ra r ........................ .. ....................

D ocena.

A rro b a .

4

2 2

2 0
1

3 0

2
2
1

2

5 0

5 0

5

2 7

2 4
2

3 6

5

3 2 0
3 2 1
3 2 2

..................... d icha labrad a, inclusas las bujías 6 veías.

v e la s ................................................................ ..

L ib fá .
A rrob a .

L ib ra .

7 5
»

5 0
4 0
2 0

4 0

1 0

6 0

5 0

5 0

1 0
»

5 2 3
3 2 4 C E R D A  o crin  en pelote. .............................. .. ..............

A rroba.
L ib r a .

2
1

9 0
4 5

9 0

5 5

8 0

5 2 5
a rte fa c to s , b lanca o te ñ id a ............ ... 2

3 2 6 C E R D A S  de ja b a l í ,  sueltas o en  c a ji ta s ,  para 
zap atero s , incluso el peso de las ca jas.

todas c lases, cepillos ú otros usos aná
logos.......................  .............................................

2 2
3 2 7

5 2 8

C E R Q U I L L O S  de h ierro ó m etal. (V é a s e  h ie r 
ro o m etal labrad o.)

C E R Y E Z x A , inclu so  el peso del envase, no sien
do de m adera ( 2 )  ............................................. Arroba.

U n a.

Q u in ta l.
L ib ra .

1 0

4
2

1 4

5
2

3 2 9

5 3 0
5 3 1

C H A . (Y e a s e  verba del P a ra g u a y .)
C H IM E N E A S  o estufas de h ie r r o ,  chapeadas, 

fu ndidas ó gu arnecidas de latón  o do 
cu alq u iera  otra clase ó  fo rm a , b ien  
sean para uso d o m estico , p ara  el de 
em barcaciones o con cu a lq u iera  otro 
destino: adeudará cada una 5 0  por 1 0 0  
en bandera nacional y  4 0  por 1 0 0  en 
bandera ex lra n g cra  sobre a v a lú o . . . .

C H IN A  de E u ro p a  ú porcelana. (Y e a s e  loza.)
C H I R I M O Y A , fruto  del annona escamosa. . . .  
C T IO C O L  \ T E ..........................................................................

4 0
4 0

( 1 )  C uando los ca rru a je s , tanto de dos como de cu atro  ru e d a s , vengan  con 
darán estas por la  p artid a  de a ta la jes.

( 2 )  L os envases de m adera en que venga la cerveza adeudarán jm r separado

g u a rn ic io n e s , adeu* 

, según sus clases.



N umero

D erechos 
en  b an d era  

nacional.

D erechos 
en  b a n d e r a  
e x tr a n g e r a  
y  por  tierra . N umero

U n id a d .

D e r e c h o s  en bandera nacional.

DcKttHOSen bandera extrangera y por tierra.
de la 

p a rtid a .
ARTICULOS. U n id a d . nreo

<o

td ns
<o

de la 
p artida.

ARTICULOS. &ttti(*00
nreB£<O

idre
re

r¡reBsr«4o

533
335

534

555
336
337
553

339
540
541
342

CIANURO do mercurio, mercurio fulminante
de Howard ....................................................................

CIGARRERAS , cañuteros ó petacas de acero, 
a s ta , cartón ,  hoja de la ta ,  suela, 
m adera, metal ó pasta, con forro de 
piel y tafilete ó sin el, pintadas o
charoladas ....................................................................

. . . . • • • »  de carey, marfil o nacar con ca
non interior de plata 6 sin e l ,  y con 
alguna guarnición interior de oro, 
plata ,  platina ó tumbaga: adeudará 
cada docena 15 por 100 en bandera 
nacional y 18 por 100 en bandera 
extrangera sobre avaluó .................................

. . . . . . .  .de jipijapa ,  llamadas de L im a .............
CLAVIJAS mecánicas para guitarras ,  violon

celos d contrabajos.................................................
CLAVILLOS de hierro ó metal, con ojitos de 

asía ,  carey, hueso , m arfil ,  metal ó  
nácar, para afianzar los varillajes y 
«abanicos, y los ¡de rosca con piedras
falsas para los m ism os........................

CLAVO de especia ó clavillo.............................
CLAVOS de hierro. (Véase hierro.)
CLORATO de potasa ..............................................................
CLORURO de cal.........................................................................

COBRE de primera fundición , y  el viejo-p r o 
cedente del desbarate de buques ó de

las posesiones españolas ultramarinas.

posesiones españolas ultram arinas. . . . 
. . . . . . . .  en hojas ó planchas en blanco d ne-

& ............................................................* * * * * ‘. ...............en cascos de braseros, calderos, pero
les d piezas de batería de cocina á

................. na quincalla comun en piezas con
cluidas, como bacías, braseros, pies 
para los mismos, calentadores, cazos, 
cerraduras , chocolateras , cuelga ca
pas, jofainas, llam adores, maniveles, 
pasadores de puertas ,  pestillos ,  tira
dores de campanillas , visagras ú otras 
piezas semejantes, aunque esten bar
nizadas, charoladas d pintadas, y las 
de metal compuesto de cobre y zinc 
ú otras mezclas. ......................................................

................. refinado y dispuesto para laminar en
la elaboración del plaque'..............................

COCA de L evante, fruto del coeculo corchoso.
cocos .................... ......................................................... ..........................
CODEINA ....................................................... .......................................
COL"RES. (Véase baúles.)
C O JIN E S, asientos d alm ohadas, manufactu

rados con goma elástica y otras ma
terias ....................................................................................

COLA blanca de pescado en cualquiera form a.. 
..................común en todas formas ......................................

COLAS d puntas sueltas de arm iño ..........................

................. de m artas ...................... .................................................
COLCHONES manufacturados con goma elás

tica y otras m aterias ........................................
COLCOTAR ,  preparación del h ie rro ................
COLMILLOS de elefante. (Véase marfil en 

,bruto.)
COLOQUÍNTIDA , fruto del cucumis colo-

cynthis ........................................................................
COLORES preparados en pasta, barritas o ta

para el adeudo el peso del envase. . ..
........................preparados con aceite en vejiguitas..
COLLARES anodinos para la dentición de

ni no s ........................................................ ... .......................
COMPASES. (Vease herramientas.) 
COMUNES d retretes de cualquier ap a ra to ... 
CONCHAS d cazoletas de acero d m etal, de to

das clases, para puños de espadines ú 
otros u so s . ....................................................................

Onza.

Docena.

Una.
Docena.

Libra.

Arroba.
Onza.

Quintal.

Libra.

Quintal.

Libra.
Docena.

Onza.

Uno.

1

5

10
9
3

2
1
3 
5

57
36

45
9

60
12

200

5

4 
150

75
4
1

45

3 
1

10
4
6 
2 
»

24
2

2

50

40

80

»

40
20

75

20

80

1

6

80

45

571
372
373
374

C O N TR A Y ER B A , raíz de la dorslenia contra-
CONSERVAS alim enticias, incluso para el 

adeudo el peso del envase......................
. ............... labrado en camafeos, cuentas u otras

C O R CH ETES de alambre d p latilla  falsa de 
hilo de hierro d latón plateado o sin 
p la te a r , incluso el peso de las cajitas, 
earloncitos 6 papeles en que vengan.. 

CORCHO cu tab las, panas d panes.....................
presadas en este a ran ce l........................

CORDONES de gom a, hilo , lana , pelo o seda, 
para la seguridad de los lentes, relo-

CO RN EZU ELO  d espolón, planta parasita, pro
ducida en las semillas de los cereales,
y especialmente en el centeno............

CORTES de toda clase de pieles para botas.. .. 
CO RTEZA de alcornoque, encina , roble u otros 

árboles, que sirven para cu rtidos.. . . 
..................del árbol de clavo de especia , que lla

man palo de clavo o m adre de clavo.
lambo............................................... .. . . .

................. de palo san to , corteza del guayaco
oficinal.........................» . . .......................

..................de raiz de cinoglosa................................
..................de W in te r , corteza Avinleriana d de

W in tcr, corteza del drymis de YVinter. 
CORTINAS trasparentes de todas clases, tengan

d no rodillos para recogerlas...............
COSTO arábigo, falso, verdadero d du lce.........
COSTUREROS maqueados con embutidos d 

piezas de marfil. (Vease muebles.) 
CREMA de almendras amargas. (Véase perfu

mería.)
C R E O S O T A , líquido oleoso e inflam able, que 

se extrae de la b re a , incluso para el
CRIADILLAS de tierra d tru fas ...........................
CRIBAS. (Vease zarandas.)
CRISOLES de barro ordinario...............................
..................de grafito, láp iz , pizarra d plomo. ..
CRISTAL de tártaro, sobre tártrato de potasa.. 
CROM ATO de h ierro , mineral compuesto de 

oxidos de hierro v de cromo................
..................de potasa d amarillo de cromo..............
CRUCES de m adera guarnecidas de estaño, 

hueso, marfil d nácar, con em buti
dos o sin ellos, tengan d no peanas, 
desde sesma hasta dos tercias...............
platina. (Ve'ase o ro , plata y  platina 
labrados.)
m aterias: adeudará cada una 15 por 
100 en bandera nacional y  18 por
100 en extrangera sobre avaluó..........

CUADRANTES en cajitas de cartón , madera, 
metal o zapa , con vidrio o sin el, 
hasta seis pulgadas en cuadro..............

CUADROS compuestos de estam pa, marco y 
cris ta l: adeudará cada uno 30 por 
100 en bandera nacional y 36 por 
100 en extrangera sobre avaluó. . . . .

CUBEBAS, fruto de la pimienta cubeba............
CUCHARAS, cucharitas y tenedores de asta, 

hueso, boj o cualquiera otra madera. 
................. dichas y cucharones de estaño, hier

ro , zinc ó cualquier otro metal or
dinario.........................................................

................. dichas de m arfil.........................................
CUCHILLOS con cabos de a s ta , ballena, hueso
..................dichos con cabos de carey , hojuela

de plata ó dorada, latón liso, marfil 
ó nácar............................. ..........................
cabosde asta, ballena, hueso ó madera.
plata ó dorada, latón liso , marfil ó 
náca.r...........................................................

L ibra.

Arroba. 
1 Libra.

Onza.

Uno*.
Quintal.
Libra.

Quintal.
Libra.

Arroba.
Vara en 
cuadro.
Libra.

Docena.
Libra.

Una.

Docena.

2
1

45

6

3

4

»
12

1

4
1
4

22
6

4

80

80

30

75
»

50

60
»

20
60
50
50
50
50

75

80
45
60
60
90
10
50
60

1
2
2

54
»

7
1
4

5

14
1
»
5
1
o

27
7

6

50
40

35

20

0

40

75
40
60
75
40
80
40

20
90

40
55
75
30
10
12
80
75

13 
10

5

2
1
5
4

68
43

60
50
80
60

250

4

1

6
178
100

5 
2

54

4 
1

12
5 
7 
2
n

28
2

2
14 
10

80
60

90
4 5

60
ñu
40
20

»

»

»

»

40
15

50
60
40
20
90
55
80
40

50
40
80

375
376

377
378
379
380

381
332
383
384
385
386
387

588

345
544

515
546
547
548

389

390

391
392
393
394
395
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BOLSA DE MADRIDCotización del día 6 de Octubre á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  27 7/ 10.
Id. del 5 por 1 00 ........................ .. U  3/ gJpap. !!
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin ín teres  ..............  3 i5/io  PaP-Acciones del Banco español de 

San Fernando............................... 76.

Lóndres á 90 dias, 50 -50  c. Paria, 5 -33  p.
A licante, * /2 d Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á ps. te . , par. Santander , V 2 pap. d.
Bilbao 7/ 8 pap. d. Santiago, i * /. d.
Cádiz, 5/ s  <1. S ev illa , 5/ a id.
Coruña, 3/ 4 id. V alencia, 1 din. d.
Granada, 1 */2 id. Zaragoza, 5/¿  pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Til am on
te u n iversa l— Baile.— La sociedad de los trece.— Baile.

Nota.— Mañana lunes se volverá á ejecutar la comedia en  
tres actos, de Moratin, titulada El viejo y  Ia niña.

Otra. — En seguida se pondrá en escena la comedia del 
Sr. Bretón, nunca representada en este teatro, titulada Prue
bas de amor conyugal

Otra.— Está en estudio el drama original en v e rso . de un 
aplaudido escritor, titulado Antonio de Leiva.

Otra.— También lo está la tragedia bíblica nueva, titula
da Said.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz.)— A las ocho de la noche.— La abadía de C astro , dra
ma de espectáculo.—Baile nacional.

Nota.— Mañana se podrá en escena el melodrama nuevo 
de espectáculo titulado La roca encantada , y se ejecutará el 
baile nuevo nacional titulado Una tarde en San Juan de A l-  
forache.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las
cuatro y media de la tarde .— Las ferias de M adrid , comedia 
en tres acto?.—El jaque, bailable español.— Entrada gene
ral 3 rs.

A las ocho de la noche.— Juan de las V iñas, comedia en 
des actos.— El sol de Andalucía , bailable español.— La paga* 
de N avida d , zarzuela en un acto.— Baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presen
tarán los cuatro hermanos am ericanos, y ejecutarán sus 
sorprendentes ejercicios que se dividirán en dos partes.

En unión de dichos artistas se presentará la compañía d© 
los cuadros vivos bajo la dirección de Mr. Turnour, y veri
ficará ocho cuadros que serán divididos en dos partes.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


